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Valledupar, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO: DECLARACIÓN  DE  EXISTENCIA  DE  LA  UNIÓN  MARITAL  DE 

HECHO, DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN  DE  LA  SOCIEDAD PATRIMONIAL. 

DEMANDANTE: CARMEN JOSEFINA MORON COTES 

DEMANDADOS: BENJAMIN    ALFONSO    CALDERON    ARAUJO,    DANIELA    

CALDERON   ARAUJO,   YARIZA   DELFINA   CALDERON   SOLANO,   DELFINA 

MERCEDES  CALDERON  MIELES,  JOSE  MARIA  CALDERON MILES,  MARIA 

CAMILA  CALDERON  RODRÍGUEZ,  YAMIR  ALFONSO  CALDERON  SOLANO, 

GERALDINE CALDERON NORIEGA, BENJAMÍN ANDRES CALDERON ZULETA, 

JUAN   BENJAMIN   CALDERON   y   herederos   indeterminados   del   causante 

BENJAMÍN ENRIQUE CALDERÓN COTES. 

RADICADO: 20001-31-10-002-2022-00090-00 

 

Entra al despacho el presente proceso de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE LA 

UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN  DE  LA  

SOCIEDAD PATRIMONIAL seguido por la señora CARMEN JOSEFINA MORON 

COTES, contra los señores BENJAMIN    ALFONSO    CALDERON    ARAUJO,    

DANIELA    CALDERON   ARAUJO,   YARIZA   DELFINA   CALDERON   SOLANO,   

DELFINA MERCEDES  CALDERON  MIELES,  JOSE  MARIA  CALDERON MILES,  

MARIA CAMILA  CALDERON  RODRÍGUEZ,  YAMIR  ALFONSO  CALDERON  

SOLANO, GERALDINE CALDERON NORIEGA, BENJAMÍN ANDRES CALDERON 

ZULETA, JUAN   BENJAMIN   CALDERON   y   herederos   indeterminados   del   

causante BENJAMÍN ENRIQUE CALDERÓN COTES, en donde la parte 

demandante y demandada solicitan la sentencia anticipada, pero esta titular 

observa que la parte pasiva tiene diferencias con las fechas extremas de la Unión 

Marital de Hecho establecidas por la parte demandante, por lo que se requiere a la 

parte demandada, informe a este despacho si se encuentra de acuerdo con las 

fechas brindadas por la parte actora, debido a que si existen discrepancias en ellas 

esta agencia judicial no puede acceder a la solicitud de dictar sentencia anticipada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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